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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

ESCRITURA 

ACLARATORIA 

SERVIDOMICILIO CIA. LTDA, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

J.P. 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, hoy día seis 

de Mayo del año dos mil ocho, ante mí la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el Ingeniero NELSON 

VICENTE VALLEJO CARRILLO, en calidad de Gerente General de la 

Compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA, 

conforme se desprende del nombramiento que se acompaña, mayor de 

edad, ecuatoriano; vecinos de este lugar y hábiles, a quienes de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

001 

 



10 

11 

12 

13 

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

conocer doy fe, y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor es éste:- SEÑOR NOTARIO:- Sírvase Extender 

en su Registro a su cargo que contiene una aclaratoria al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

la celebración del instrumento por una parte Ing. Nelson Vicente Vallejo 

Carrillo, en calidad de Gerente General de la Compañía SERVICIOS A 

DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA, conforme se desprende del 

nombramiento que se acompaña.- SEGUNDA ANTECEDENTES .-a.- 

Mediante Escritura Pública celebrada en la ciudad de Quito el cuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

mediante la cual se constituyo la Compañía SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA LTDA, con cede en la ciudad de Quito.-b.- 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito el 

veinte y nueve de abril del dos mil cuatro ante el doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa Notario Cuadragésimo inscrita en el Registro 

Mercantil el diez y seis de septiembre del dos mil cuatro. Mediante la 

cual el Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo en calidad de Gerente 

General de la Compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO 

CIA LTDA, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Socios en Asamblea de fecha cinco de marzo del dos mil tres, 

se realiza el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA LTDA, 

cuyo capital anterior era ochenta dólares, aumento de capital 

cuatrocientos dólares y capital actual cuatrocientos ochenta dólares.- 

C.- Mediante Acta de la Sesión de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de Servicios a Domicilio Servídomicilio Cia Ltda., 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

   
   

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA o 
00 

celebrada el día lunes veintidós de octubre del dos mil siete, ubicada en 

el Edificio Los Nevados No. 10-74 de la Av. González Suárez, con las 

siguientes personas Ing. Branko Rosenfeld, Ing. Vicente Valiejo, Sra. 

Estela Porto, Sra. Sandra Rosenfeld, Sr. Michel Degetau, Ing. Branko 

Rosenfeld en representación de sucesión Fernando Áreco, Sra. 

Christiane Degetau Hof, Sra. Ursula Hof Vda. De Degetau, Sr. Andreas 

Degetau Hof, Sr. Michael Degetau Hof, Sr. Michel Degetau Hof, quienes 

autorizan para que se rectifique el cuadro de integración de capital para 

el aumento del mismo y autorizar al representante legai para que 

pceda ha realizar la aclaratoria en el Aumento de Capital y reforma de 

Estatutos de la Compañía. TERCERA.- ACLARATORIA.- Con los 

  

.fantecedentes expuestos, y por medio del presente Instrumento 
  ir 

q 
To e 

Público, debidamente autorizado por la Junta General y Universal de 

q¿qRE-___——— 

Socios de SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO  CTATLFDA, ---. 

  

  

de fecha veinte y dos de octubre de dos mil siete se realiza la 
  

Ae 

la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos detallada en 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

el literal b) de la cláusula de los antecedentes de este instrumento se Há” -- 
    

  

hecho constar en forma equivoca en el cuadro de integración de capital 

constante en el Artículo Sexto el nombre de María Cristina Naumov 

Akseroy cónyuge del accionista y socio principal Fernando Áreco, quien 
a 

consta como socio o accionista en la Escritura de Constitución de la” :=-=--. 
A 

Compañía SERVICIOS A DOMICILIO. _ SERVIDOMICILIO CIA LTDA" 

  

  

referida en el literal a) de la cláusula segunda de los antecedentes, de 
    

este Instrumento Público, debiendo constar como efectivamente se 

aclara, .el nombre del socio Fernando Areco.-sucesión hereditaria, 

quien es parte de los socios que integran el Capital Suscrito Y _pagado- 

  

relacionado en el Artículo sexto de la escritura de aumento .de capital 
a A 
      

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

singularizado en el literal b) de la cláusula segunda de esta escritura 

aclaratoria, el cuadro de integración quedaría de la siguiente forma. 
  

  

  

  

    
  

  

  

              

SOCIO CAPITAL | CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO DE PAR. 

ACTUAL | SUSCRITO | ENCOMPENSACIÓN “TOTAL TICIPACIONES 

DE CRÉDITO. 

BRANKO ROSENFEL SCHULHOF 7 $ 25.00 $ 121,00 $ 121,00 $ 146,00 146 

] VICENTE V ALLEJO CARRILLO ” Y $ 16,00 $ 380,00 $ 20,00 $ 96,00 96 

ILMAESTELA PORTO ZUSPERREGUY |, 516,00 $ 80,00 $ 80.00 $96,00 96 

HEREDEROS DE CHRISTIAN DEGEGAÓ 
$ 4.00 $ 20,00 $ 20,00 $ 24,00 24 

VONFORKENB ¡ 
| 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF Y $5,40 $ 30.60 $ 30,60 $ 36,00 36 

J SANDRA ROSENFELD Y ANISTERDAEL- $8,00 $ 40,00 $ 40:00 $ 48,00 48 

/ FERNANDO ARECO "SUCESION Y, $5,60 $ 28,40 52340 $ 34,00 34 

TOTAL Y $ 80,0 $ 400,00 $ 400,00 $ 480.0 480 
  

c) Yo, Ingeniero Nelson Vicente Vallejo Carrillo, con número de cedula 

cero seis cero cero cero tres dos cinco cinco - uno, bajo juramento de 

ley declaro que mi representada no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones, desde la Constitución Compañía — 

SERVICIOS A_DO IO CIA LTDA, que fue. 
  

celebrada con fecha cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario doctor Rubén Darío Espinosa Idrovo, Notario 

Décimo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el seis de 

Mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- CLAUSULA.-CUARTA.- En lo 

demás no ha variado el contenido de la mencionada escritura pública de 

aumento de capital.- CLAUSULA.-QUINTA CUANTIA.- La cuantía de la 

presente escritura Aclaratoria es indeterminada.- CLAUSULA.-SEXTA.- Se 

solicita que la presente escritura AClaratoria sea inscrita en el Registro 

Mercantil al margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de. la Compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA 

LTDA, celebrada en la ciudad de Quito el veintinueve de abril del año dos mil 

cuatro, ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa Notario Cuadragésimo del 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

 



  

  

  

SERVIDOMICILIO Cía. Ltda. + 21263 

SA eo pe Dv 225 2353 - 289 2800 R.U.C. 1791266757001 | 
-144 8328 * 225 : : | : p 5 0030 

TA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

INIVERSAL DE SOCIOS DE SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA" 

ÍA CELEBRADA EL DIA LUNES 22 DE OCTUBRE DEL 2007,   Ap h ciudad de Quito, el día de hoy lunes_veinte y dos de octubre año 2007, E cúnen en las 
¿íims de la compañía SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA LTDA., 

Anitadas en el Edificio Los Nevados No. 10-74 de la Av. González Suárez, las siguientes 

De q personas: 

a 

     

     

    

    

     

  

   
    

  

       

    

  E : SOCIO No. DE PARTIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

UROSENFELD SCHULHOF BRANKO 146 E 
VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 96 | 

ERORTO ZUSPERREGUY ILMA ESTELA 96 li 
EDEGETAU HOF MICHAEL FRANCO 36 
UCESIÓN DEL SR. FERNANDO ARECO 
REPRESENTADA POR ÍNG BRANKO ROSENFELD 34 
APODER ADJUNTO) 

SENFELD VANISTERDAEL SANDRA 48 
¿NUCESIÓN DEL SR. CHRISTIAN DEGETAU 24 

TOTAL 480       

sesiones efectivas representación de la sucesiones del Sr. Christian Degetau, del Sr. 
Áreco se encuentra formando parte del expediente de esta Junta.   pación tiene un valor nominal de un dólar, y todas se encuentran pagadas en su 

ma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital social. 

sonte de la Compañía Ing. Branko Rosenfeld, consulta a los presentes si desean 
d €n Junta General Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en el Art. 238 
“e Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

ACAR EL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL PARA EL AUMENTO 

0 Y AUTORIZAR AL REPESENTANTE LEGAL PARA QUE PROCEDA 
AR LA ACLARATORIA EN EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ZUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
On del capital suscrito y pagado en compensación de crédito que actualmente tiene la 
5 el que consta en el cuadro siguiente: 

 



Y” SERVIDOMICILIO Cía. Ltda." 4369" ll 
E COREANAETA R.U.C. 1791266757001 
Pos $328 - 225 2174 - 2252353 - 289 2800 
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satutos de SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA LTDA, se efectuó en A 
p1DS Cuadragésima el jueves 29 de abril del año 2004 E: 

     

    

    

       

   

ES la ! a E y Nolan clon 
É : : . pa 
$ vo habiendo otro asunto constante en el orden del día, el Presidente encarga al Secretario para o 
E agredacte el acta y se concede un receso para este fin. La 

UN dp 
Í 
¡ peinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al Acta, la misma que 

esta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de votos. El Presidente 

| AE 

  
ING. VI TE VALLEJO €. 
GERENTFE-SECRETARIO 

SRA ESTELA PORTO Z - V 

ROSENFELD $.   
    

  

  
  

  

ING. OSENFELD EN REPRESENTACION DE BE 
SUSPSION FEKNANDO ARECO (PODER ADJUNTO) do E 

E 
pde 

A:         
  

  

. MI L DEGÉTAU HOF     CHE DEGETA HOF 

   



      

    

A
 

SERVIDOMICILIO Cía. Ltda. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
   
  

    

  

  

  

  

            
     

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 50 REANA E-791 R.U.€. 1791266757001 
3 PE 225 2174 + 225 2353 - 289 2800 , 

* po EBRADO 

E CAPITAL . No. DE 

socio CAPITAL| CAPITAL [PAGADOEN|] CAPITAL P ARTI CIPA 

ACTUAL | SUSCRIFO CoMP DE j SOCIAL CIONES 

CRÉDITO : 
OSENFELD SCHULHOF $25.00 | $121.00 $121.00 | $148.00 146 

VALLEJO CARRILLO $ 16.00 $ 80.00 $ 80.00 $ 96.00 96 

NESEA PORTO ZUSPERREGUY $ 16.00 | $80.00 $ 80.00 $ 96.00 96 

IN DEGETAU VON FORKENBECK $4.00 | $20.00 $20.00 | $24.00 24 
FRANCO DEGETAU HOF $ 5.40 $ 30.60 $ 30.60 $ 36.00 36 

AROSENFELD VANISTERDAEL $ 8.00 $ 40.00 $ 40.00 $ 48.00 48 

CRISTINA NAUMOV AKSENOV $ 5.60 $ 28.40 $ 28.40 $ 34.00 34 
$ 80.00 $ 400.00 $ 400.00 $ 480.00 480 

SEADRO RECTIFICADO 

CAPITAL No. DE 
SOCIO CAPITAL] CAPITAL |PAGADOEN| CAPITAL P ARTICIP A 

ACTUAL | SUSCRITO comMP DE [ SOCIAL CIONES 

CRÉDITO 
ANEARO ROSENFELD SCHULHOE $25.00 | $121.00 $ 121.00 | $146.00 146 

VALLEJO CARRILLO $ 16.00 $ 80.00 $80.00 ¡| $96.00 96 
RESTELA PORTO ZUSPERREGUY $ 16.00 $ 80.00 $ 80.00 $ 96.00 96 
SS0RES CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK | $4.00 $ 20.00 $ 20.00 $ 24.00 24 

1 FRANCO DEGETAU HOF $ 5.40 $ 30.60 $ 30,60 $ 36.00 36 
AROSENFELD VANISTERDAEL $ 8.00 $ 40.00 $ 40.00 $ 48.00 48 

: RECO: SUCESIÓN HEREDITARIA $ 5.60 $ 28.40 $ 28.40 $ 34.00 34 
$ 80.00 $ 400.00 $ 400.00 $ 480.00 480     

  

        
  

   

  

     
    

   

allejo Carrillo, el que informa lo siguiente, 

€ el 

ádl 

    

     

   

£ctu 

Le oeptan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
a “Tatar sobre el asunto indicado por el Presidente de la Compañía, Sr. Ing. Branko 

> "2200 por la cual instala la sesión y, a las 18H0O declara formalmente constituida la 
Extraordinaria y Universal de Socios. Actúa como Secretario el suscrito Gerente 

" involuntario se hizo constar el nombre de la cónyuge Señora Maria Cristina 
l Cuadro de Integración de Capital para el aumento del mismo, debiendo constar el 

O el Sr. Fernando Areco.- Sucesión Hereditaria, por lo que es necesario 
ara cometido y a la vez autorizar al Representante Legal para que procede ha 

el e en el aumento de Capital y reforma de los Estatutos de la Compañía. 
“mento de Capital de SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA 

9 el 05 de marzo del año 2003 y la Escritura del Aumento de Capital y Reforma 

  

    
  
 



Cía. Ltda. - — Ga260 

R.U.C. 1791266757001 

  

SEÑOR INGES ENIERO TT 
NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 
PRESENTE.- 

De mí consideración: 
26.90 , 

? ió inaria de Socios, de ato informarle, que por resolución de la Junta General Ordinaria de os, 

SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICUJO CIA. LTDA. reunida el 30 de 

Marzo del 2006, decidió por unsmnudad de votos, ratificar a Usted para que desempeñe o 
las funciones de CERENTE CENERAL. de la Empresa, por el periodo de tres abs 7 

de conformudad con lo presento en el Articulo Undecimo del Estatuto, debiendo en 

ta ejer 50 judicsal y judicial de la Compañía. La secuencia ejercer la representación legal, pudicial y extrajudicial 
, concótución de SERVICIOS Á DOMICILIO SERVIDOMICIELIO CIA. LTDA., se 

ula cen llevó 8 eferto mediante Escritura Pública otorgada el 04 de marzo de 1994, ante el 

  

     

  

y declan   

    

     
       

   

? 

JOEL RO SCHULHOF 
C. eL 1703446888 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de CERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad 
ton el Estatuto y la Ley. Quito, 08 de Abril de 2006. 
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brá MARIA ¿CRISTINA NÁGINÍCN Y0caBada!irúguáya/:mayor de 

A Wetinarda este dugárs habita quién “de=corocen doy fesén viftud de -——- 

"mé presentáadarsus cedulás 'dérciudadanía, Y dicen::- que eleva a 

We bública larhiñuta IO me gan cuyes éste: - SEÑOR           
CaSada“el segimidas núpciás;:mayar de edad, de ocupación   e nesticos; hábil y :tapaz para obligarse y contrátar, quien   

ÓRAR ra a 
"RIN TRIGESIMA PRIMERA DEL: CANTON QUITO 
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¿DREA. MARIELA: POZO ACOSTA 

1 manifiesta que de su libre y espontánea voluntad, conh 

2 especial, pero ampho y suficiente al señor Ingeniero. Branc 

3 Shulhof, residente en esta ciudad de Quito, a fin de que o 

4 mandatario le represente en las Juntas Generales de So 

s compañías Metalcobre:Compañía”Limitada y Servidomicili 

6 Limitada, ambas domiciliadas y operando en esta ciudad Cal 

7 cuales la poderdante, unto? con sinfatlecido marido Fema 

g tuvieron y poseyeron participaciones, así:- mil ciento noventa 

y  Metalcobre y ciento cuarenta sensSeradomicilio, participaciones 

10  sucres cada una y que por mandato de Ley y de la Superint 

Mm  Compañías:se han refermado/a dólares ISA ahipo de cam 

12 Veinticinco mil sucres por dólar- En razón de que el so 

13 Fernando AÁreco;,*:¡mardo=de da qriandante, quien junto con ell 

Yv4] en esta ciudad por varios años, falleció, las antedichas particip: 

1£ las dos compañias nombradas pertenecen de acuerdo al 

6 cincuenta por ciento a la comitente y el otro cincuenta por 

¿c0) 11.7 edos hijas menores Estefanía y: Alejandra¡Arego Napmove de 

ci 18nT mandato de key: ejerce; lanpatia potestad porsio:'cuak esta 

     ¿== «HEncadromistran, estosúnicosbienesosucesonrioso Bopesta Ta 

sb +20 peden-faculia sako maridalano; patar que a nombre y: ene 

aii 1 Pl rdes? lam otorgantestpueda sepresentaria ojen slasijuntas ae A > 

¿22 sociossoj de sinlasohmantediehas.=> compañías co ya 58% 

“ciar. extraordinarias ouuniversales anselicitas sillegare el casona: 

231 ¿24 ode laydunta General. oujuntas: generalesade das compañía 

e 28.. paras ceder parcial e «totalmentesrlas:- participaciones” 

.¡ asumpactar yy. necibtr «suTprecio y torgar.ac nombre «de da ¿M 

e; ¿217 decisións en. das. juntes, generales, <u olrasta nombre. def 

50028: para- la, debidarimarcha sde alas, compañíasi=indicadas :- 
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8% NO | intervenir en su nombre y representación en todo acto O contrato que 

“2 YN ), realizaren las empresas, inclusive resolver la compra o venta de bienes 
ES 4 

» SN a ; de estas, 

e 4 Es decir que este poder es tan amplio y suficiente para el 9, dase- 

Oo para estas O para sus socios, sin restricción de ninguna 

j s mandatario para que pueda intervenir y realizar los mismos actos, e 

] gestiones, intervenciones que le correspondería a la compareciente.- 

4 Agregue usted señor Notario las demás clausulaza de estilo para el 

4, perfeccionamiento de este mandato.- f) Doctor Luis Santana Rodriguez - 

3 y Matrícula Profesional número cincuenta y ocho cero nueve del Colegio 

de Abogados de Quito.- (Hasta aquí la minuta que el compareciente la 

ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

  

   
   

   
   

  

caso; Y leída que fue esta escritura integramente al otorgante por mí la 

Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

eo, de todo lo cual doy fe.- 

  

»SÑA. MARIA CRISTINA NAUMOV 
CL 2. 8€Pf.30P/-5 

     

DRA. MARIELA POZO ACOSTA * 1087, 5007 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA Y EN' VIRT 
ENCARGO YO DOCTOR LUIS VICENTE TERÁN AGUINAGA, NOTARIO TRI 
PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADO POR LICENCIA DE LA 
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDp.. 
NUEVE SIETE SEIS DE FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOs 
DEL JEFE DE LA DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA DEL Ci 
NACIONAL DE LA JUDICATURA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
COPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE POD 
SEÑORA MARIA CRISTINA NAUMOV A 
ROSENFELD SHULHOF, DEBIDAMEDR 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE 

  

   

   

  

      

EL NOTARIO ENCARGADO 

TERÁN AGUINAGA 
NOTARIO TRIG SIMIO PRIMERO (E) DEL CANTON QUITO 

 



REPUBLISA DEL EGUADOR 
Ol ÉEMERA pe REGIO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DEDULA DE 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Cantón Quito.- Usted señor Notario se dignará agregar la demás ciéusulas de 

estilo que sean necesarias para la plena valides de la presente escritura.- 

firmado ) Doctor Luis Santana.- Matrícula número sesenta noventa y nueve.- 

“COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO ".- ( Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican 

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

DL az? 
ING: NELSONYICENTE VALLEJO CARRILLO 

C.C. Ob 2 SSL 

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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    EPA GOMECE 
E MATO EIA Le 

  

      

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

RAZON: Tomé nota de la escritura Acla: j antecede, al m 

la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorgada. 

ánte mi, el veinte y nueve de Abril del año dos mil cuatro. Quito, a nueve de 
Mayo del año dos mil ocho. 5) 

 qQOÓOEKÓKÁá áákm>m . AAA 
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e 

Dr. Oswzide Mejia Espinosa 

 



¿ON:- Dando cumpliniento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías, en su Resolución número 08.0. 001664 de fecha 

quince de Maye del des til ocho, se tome debida nota al margen de 
la Escrita Matiz de Aelerdtora de la Compeñía EERACIOS A 
DOMICHIO SERYIDOMICILO CIA. UTDA. -, otorgada en mí Registro de 
Escrituras Públicos, de focha seis de Mayo del año des mil ocho; la 
aprobación de la Rectificación del cuadro de integración de capital 
resuclto per la lento General de veinte y des de Octubre del año dos 
mii sicte, contenida en la escritura aclaratoria de Aumento de Capital 
y Referma de Estatutos de le Compañía antes anotada, cuyo 
testimonio debidamente certificado antecede - 

  

   
de Maya del 2.008. - 

¡A NOTARIA, 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Q12 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 013 

  

CERTIFICADO DE: MARGINACIÓN ( EXTRACTO ).- A fojas 004860 y 

004861, del Tomork 16 del año 1.994 del protocolo de la Notaria 

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo. en el reverso de dichos 

tolos, aAÍ margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE lA COMPAÑÍA SERVICIOS A DOMICILIO 

SERVIDOMICILIO CIA, LTDA: otorgada ante mí, el cuatro [ 04 ]) de 

marzo del año mil novecientos noventa y cuatro, consta la 

marginación realizada por mí, con fecha veintiuno [ 21 ) de Mayo del 

año dos mil ocho, relativa a la APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN 

DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL DE 22 DE OCTUBRE DEL 2.007 CONTENIDA EN LA ESCRITURA 

PUBLICA ACLARATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE SERVICIOS A DOMICILIO SERVIDOMICILIO CIA. LTDA., la 

que ha sido aprobada mediante resolución número 08.Q.1J.15654, 

dictada por ia Superintendencia de Companñíos, el quince (15 ) de 

mayo de dos mil ocho, escritura otorgada ante la Notaria Trigésimo 

Primero del contón Quito. Doctora Mariela Pozo Acosta, el seis (0£ ] 

de mayo de dos mil ocho.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, 21 de Mayo de 2.008.    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 15 

de mayo del 2.008, bajo el número 1626 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números: 957 del Registro Mercantil de seis de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, a fs 1790 25; y, No.- 2413 del Registro Mercantil de 
diez y seis de septiembre del año . A vta., Tomo 135.- Queda archivada       

  

   

  

      

   
Quito, de la Comp € Sa AD, DoÑaCIiO ys 
Escritura Publica iYáda el 0 de m 
TRIGÉSIMA PR 2 | Distrito, Ms Anal de 

RYIDO MICLIO CIA. LTDA. ", 
del 008, ante la Notaria 

      

    

   
     

de 1975, publica 

extracto para co 

1000.- Se anotó 

año dos mil ocho 

   ¿AUN E A RE DOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

RG/lg.- 

 


